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. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, ha definido las características básicas del Bachille
rato, ~us obje,tivos general~s. su organización en materias comunes.
matenas prop13S de modalidad y materias optativas, y ha establecido
tam~ien las materias comunes. El Real Decreto 1700/1991. de 29 de
novlcJ!1bre, h? desarrollad~ la estructura del Bachillerato, fijando las
matenas pr?p¡as de sus distintas modalidades y otros aspectos generales
de la orgamz~clón de .sus ense~anzas. Ha destacado también que éstas
ha.n de ~~mphr una tnple finalidad educativa: de formación general, de
onentaCJOn de los alumnos y de preparación de los mismos para
estudios superiores.. Finalmente, el Real Decreto 1178/1 992, de 2 de
octubre, ha estableCido las enseñanzas mínimas del Bachillerato en sus
materias comunes y en las materias propias de las modalidades.

Corresp,:,ndt; ahora. r~ular el curríeul,? del Bachillerato para los
centros de ambno terntonal de competenCia del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. Dicho currículo ha de incorporar las enseñanzas
mínimas fuadas en el Real Decreto 1178/1 992, de 2 de octubre. Esta
regul~ción ha de hacerse para los distintos elementos del currículo que
el articulo 4 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo
define como propios del mismo, Consecuentemente, el presente Real
Decreto establece, en anexo, los objetivos, contenidos mínimos v
criterÍl?s de evaluaci~n para las materias comunes y las propias de cada
modalidad del BachJilerato, y señala también Jos principios metodológi~
cos básicos de estas enseñanzas.

El currículo ha de asegurar que se cumplan las finalidades educativas
que la Ley ha asignado al Bachillerato: favorecer la madurez intelectual
y human~ de los alumnos, así como los conocimientos y habilidades que
les perm¡t~n desempeñar sus funciones sociales con responsabilidad y
cor:npet~nc~a, y prepararles, en fin. para estudios posteriores, sean
uOlversltanos. sean de naturaleza profesional. Estas finalidades han de
estar presentes de forma equilibrada en el Bachillerato, que también ha
de atender debidamente a las distintas vias que se abren al estudiante al
eo~c1uirlo, para proseguir estudios superiores o incorporarse a la vida
activa.

P~r ~tro lado. y,de acuerdo con principios generales que han de regir
la actlVJdad educativa. según la misma Ley Orgánica 1/1990, articulo 2,
apartado 3. el curriculo del Bachillerato ha de establecerse de man.:ra
flexible y abierta, de modo que permita la autonomía docente de los
centr,?s y la. participación del alumnado. Tal planteamiento able
permite y eXIge al profesorado adecuar la docencia a las C3racte' lcas
de los alumno~ y a la realidad educativa de cada centro. A los p tesares,
en cons~cuencla. corr~sponde programar la docencia para desarrollar en
la práctICa las virtuaiJdades del currículo establccido.

Lo~ objetivos educativos de las materias del Bachillerato. según se
enun~lan en el anexo, están formulados por materias. en términos de
capaCidades que se espera que los alumnos alcancen mediante las
correspondientes enseñanzas, y que, a su vez, se relacionan con las
capaCidades de carácter más general que. según la Ley Orgánica 1/1990
el Bachillerato ha de contribuir a desarrollar. '

Par~ cada materi.a t;S preciso, por otra parte, establecer aquellos
conteOldos Que son mdlspensables para alcanzar las capaódades pro
puestas como objetivos. Tales contenidos son de diferente naturaleza.
Algunos se refieren a conceptos, a conocimientos de hechos v de
principios; otros, a procedimientos. ° modos de saber hacel in la
correspondiente disciplina; los hay, en fin. consistentes en actitudes
relacionadas con valores y pautas de acción. Los conjuntos de conteni·
dos, en que se organizan los elementos minimos de cada materia del
BachiJler~to, no p~sentan por separado esta triple clase de contenidos.
pero,los mcluyen slempre. S.on conjuntos, por otra parte, que no han de
s~r mterpretados como uOldades didácticas o temáticas, ni tampoco
tienen por qué ser desarrollados en la programación académica en el
orden en que se presentan.

Los criterios de evaluación, que constan de un enunetado v una
breve explicación del mismo. establecen el tipo:y grado de aprendizaje
que, se espera que a~ca~cen los alumno~ en relación con las capacidades
mdlCadas e.n los obJetIVOs de la matena. Su nivel de cumplimiento ha
de ser medldo en el contex~o de los objetivos educatívos, con flexibili
dad y no de fOlTJ.la mecaOlca. Tales criterios de evaluación, por otra
parte. han de serv!r al profesorado para evaluar no sólo los aprendizajes
de los alumnos, S1l10 todo el proceso de enseñanza v de aprendizaje en
el grupo de alumnos. -

En el esta,blecimiento del currículo de Bachillerato adquieren una
gran reh:va.nc.13 los elemen!os metodológicos y epistemológicos propios
de las d.sclplinas que con/¡guran las materias. Esa relevancia. por otra
parte, se corresponde con el tipo de pensamiento y nivel de capacidad
de los alumnos que. al comenzar estos ~studios, han adquirido en cierto
grado el pensamiento ahstracto formal. pero todavía no lo han consoli~

dado y deben alcanzar su pleno desarrollo en él. El Bachillerato ha de
contribuir a ello, así como a la consolidación v desarrollo de otras
capacidades sociales y personales. .

La especialización disciplinar, por otra parte. ha de ir acompaiiada
de un enfoque genuinamente pedagógico. que atienda a la didáctica d~
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Artículo 12.
Las Administraciones educativas establecerán las condiciones en las

que un alumno que ha cursado el primer año del Bachillerato dentro de
una determinada modalidad podrá pasar al segundo en una modalidad
distinta.
Artículo 13.

1. Los profesores favorecerán la adquisición, por parte de los
alumnos, de las capacidades que este Real Decreto establece como
objetivos para el Bachillerato, en su articulo 2, y de las capacida
des especificas propias de cada materia académica, enunciadas en el
anexo I.

2. La metodología didáctica del Bachillerato favorecerá la capaci
dad del ~lumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y
para aplIcar los metodos apropiados de investigación. De igual modo
subrayará la relación de los aspectos teóricos de las materias con sus
aplicaciones prácticas.

3.. ~n su prá~ica.docente, los profesores atenderán a los principios
pedagoglcos que inspiran las enseñanzas mínimas del currículo y a la
didá.ctica especifica de las materias que imparten.

Artículo 14.
l. En virtud de 10 establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica

Ifl9~0, de 3 de octubre, los alumnos que cursen satisfactoriamente el
Bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el titulo de
Bachiller. Para obtener este título será necesaria la evaluación positiva
en todas las materias.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de dicha Ley los
alumnos que hayan terminado el tercer ciclo de grado medio de' las
enseñanzas de rv~úsica o Danza obtendrán el titulo de Bachiller si
superan las matenas comunes del Bachillerato. El Ministerio de Educa
ción y Ciencia establecerá las condiciones de expedición del mismo para
estos alumnos.

3. El título de Bachiller facultará para acceder a los ciclos de
formación profesional de grado superior, y a los estudios universitarios.
En este últim.o caso será necesaria la superación de una prueba de
acceso, que, Junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato
valorará, ~o~ carácter o~j~tivo, la madurez académica de los alumnos Y
los eonoclmleJ.ltos adqll:lfldos en él. Asimismo facultará para acceder a
grados y estudiOS. supcnores de enseñanzas artísticas. previa superación
de la correspondiente prueba.

Artículo lS.
.1: Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición

adlC;Il?~al ~u.nda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la
RellglOn Catohca será materia de oferta obligatoria para los centros Que
asimismo organizarán actividades de estudio orientadas por un profesor.
Al. comen!ar el Bachillerato, los padres o tutores de los alumnos. o estos
mismos SI son mayores de edad, manifestarán a la dirección del centro
la elección de una de las dos opciones citadas, sin perjuicio de que la
decisión pueda modifkarse en el comienzo de cada curso escoiar.
- 2. La determinación del currículo de la Religión Católica corres
ponderá a la jerarquía eclesiástica.

~. !-a evaluación ~e ~as enseñanzas de la Rclígión Católica se
reaiJzara·de forma slmJ!ar a la de las otras materias. si bien, dado el
carácter voluntario que tales enseñanzas tienen para los alumnos. las
correspondientes calificaciones no serán tenidas en cuenta en las
co.nvocatorias que, dentro del s!stema educativo y a los efectos del
mismo, tales como acceso a estudIOS universitarios y obtención de becas
de estudios, realicen las Administraciones Públicas yen las cuales deban
entrar en concurrencia los expedientes académicos de los alumnos.

Disposición final primera.
1. El presente Real Decreto. que se dicta en virtud de la habilita

ción, que confiere al Gobierno el artículo 4, apartado 2, de la Ley
Organlca 1/199,~, d~ 3 de octu~re. y en uso de la competencia estatal
para la ordena71?n general ~el sIstema. educativo y para la fijación de las
enscnanzas rnlnlmas recogida en la disposición adicional primera, 2 a)
y c), de la; ,Ley 9rgánic~ 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a
la educaclOn, tiene caracter de norma básica.

2. Corresponde al Mi~istro de Educación y Ciencia y a los órganos
competentes de las ComuOldades Autónomas dictar, en el ámbito de sus
competencias. cuantas disposiCIOnes sean precisas para la ejecución y
desarrollo de lo establecido en este Real Decreto.
Disposición final segunda.

E.l pr~~ente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
pubhcaclOn en el «Boletín Oficial del Estadm~.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.
El \Iinislro de Edu.:ación y C¡"nón.
,\LFREDO PEREZ RI:BALC'\B\

Nota: En suplemento al ~~Boletín Oficial del Estado" número 253, se
publican los anexos de este Real Decreto.
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REAL DECRETO 1179/1992, de 2 de octubre, por el que
se establece el curriculo del Bachillerato.
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cada una de las disciplinas. Como principio general, hay que resaltar que
la metodología educativa en el Bachillerato ha de facilitar el trabajo
autónomo del alumno y, al mismo tiempo, estimular sus capacidades
para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de indagación e
investigación, y las aplicaciones y transferencias de Jo aprendido a la
vida real. Por otra parte, la especialización disciplinar debe complemen
tarse con la presencia en las distintas materias de contenidos educativos
imprescindibles en la formación de los ciudadanos. como son la
educación para la paz, para la salud, para la igualdad entre los sexos,
educación ambiental, educación sexual, educación de! consumidor y
educación vial.

En un momento en que las diferencias personales en capacidades
específicas, motivación e intereses suelen estar bastante definidas, las
enseñanzas del Bachillerato han de pennitir que los alumnos cursen sus
estudios de acuerdo con sus preferencias gracias a la elección de una
modalidad concreta y de unas determinadas materias optativas. Ello les
permitirá emprender itinerarios educativos personalizados, acomes con
sus aptitudes. motivación e intereses. Son enseñanzas, por tanto, que
han de contribuir a orientar a los alumnos en un determinado itinerario
educativo y también profesional, resultando interesantes y valiosas,
tanto para alumnos altamente motivados y orientados por un claro
proyecto de estudios superiores, universitanos, artísticos o profesiona·
les, cuanto para aquellos otros,jóvenes o aduJtos. que deseen cursar el
Bachillerato como forma básica de acceso a un nivel cultural más alto_

La necesidad de asegurar un desarrollo integral de los alumnos en
esta etapa y las propias expectativas de la sociedad coinciden en
demandar un currículo que no se limite a la adquisición de conceptos
y conocimientos académicos vinculados a la enset\anza más tradicional,
sino que incluya otros aspectos que contribuyen al desarrollo de las
personas, como son las habilidades prácticas, las actitudes y los valores.
La educación social y la educación moral constituyen un elemento
fundamental del proceso educativo, que ha de permitir a los alumnos
actuar con comportamientos responsables dentro de la sociedad actual
y del futuro. una sociedad pluralista, 'en la que las propias creencias.
valoraciones y opciones han de convivir en el respeto a las creencias y
valores de los demás.

El horizonte educativo, en esta etapa, es el de consolidar y completar
la autonomia de los alumnos, no sólo en los aspectos cognitivos o
intelectuales, sino también en su desarrollo social y moral. A ello ha de
contribuir el currículo y toda la acción educativa, tanto la desarrollada
en cada una de las materias concretas, cuanto la ejercida a través de la
tutoría y de la orientación educativa.

En ese horizonte adquieren pleno sentido los proyectos curriculares
que para el Badli11erato han de elaborar los centros que impartan estas
enseñanzas, y a"través de los cuales los equipos docentes participan de
modoaetivo en el diseño educativo. Estos proyectos deben contener,
entre otros elementos, la concreción del currículo para los alumnos del
centro y las líneas principales de su orientación educativa y profesional,
adecuando con ello el currículo establecido a las circunstancias de cada
centro y de su alumnado.

El currículo de lengua catalana y literatura ha sido elaborado previa
consulta a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con
informe del Consejo Escolar del Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de octubre de 1992,

DISPONGO:
Articulo l.

El presente Real Decreto constituye el desarrollo, para el Bachille
rato, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
e integra lo establecido en el Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre,
por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes al
Bachillerato.

Artículo 2.

El presente Real Decreto será de aplicación en el ámbito territorial
ge gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 3.

·El Bachillerato comprenderá dos cursos académicos. que se cursarán
normalmente a partir de los dieciséis años de edad de los alumnos, y se
organizará en modalidades.

Artículo 4.

L Podrán incorporarse al primer curso de Bachillerato los alumnos
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria. También
podrán hacerlo los alumnos en alguno de estos supuestos:

a) Haber superado los estudios del primer ciclo del Programa
experimental,

b) Haber obtenido el título de Técnico auxiliar de la Formación
Profesional de primer grado.

c) Haber aprobado el segundo curso de Bachillerato Unificado y
Polivalente,

d) Haber terminado los cursos comunes de los estudios de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

2. Asimismo, podrán acceder directamente a las modalidades que
se determinen los alumnos que hayan obtenido el titulo de Técnico tras
cursar la Formación Profesional Específica de grado medio, según lo
dispuesto en el artículo 35.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación
General del Sistema Educativo. El Ministerio de Educación y Ciencia
regulará el acceso a cada una de las modalidades, teniendo en cuenta la
relación con los estudios de Formación Profesional cursados.

Artículo 5.

- El currículo del Bachillerato tendrá como objetivo desarrollar en los
alumnos las siguientes capacidades:

a) Dominar la lengua castellana y. en Baleares, la lengua propia de
esta Comunidad Autónoma.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.
e) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo con

temporáneo y los antecedentes y factores que influyen en él.
d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y

del método científico.
e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita

actuar de forma responsable y autónoma.
1) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su

entorno social.
g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamen

tales y las habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
h) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de

formación y enriquecimiento cultural.
i) Utilizar la educación fisica y el deporte para favorecer el

desarrollo personal.

Artículo 6_

l. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende
por currículo del Bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos,
métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la
práctica docente en dicha etapa.

2. El currículo del Bachillerato en sus distintas materias es el Que
se incluye en el anexo del presente Real Decreto.

3. El Ministerio de Educación y Cíencia establecerá los horarios
mínimos para la impartición de las materias del Bachillerato.

Artículo 7.

l. Las enseñanzas del Bachillerato se organizarán por materias., que
serán de tres clases: materias comunes, obligatorias para todos los
alumnos; materias propias de cada modalidad; y matenas optativas.

2. La educación moral y cívica, la educación para la paz, para la
salud, para la igualdad de derechos entre los sexos, la educación
ambiental. la educación sexual, la educación del consumidor y la
educación vial estarán presentes en las enseñanzas del Bachillerato en las
distintas materias ~n cada caso pertinentes.
Artículo 8. '

1_ Son materias comunes del Bachillerato:

En primer curso:
Educación Física.
Filosofia.
Lengua castellana y Literatura l.
Lengua extranjera l.

Segundo curso:

Historia.
Lengua castellana y Literatura 11.
Lengua extranjera n.

2. En la Comunidad Autónoma de Baleares los alumnos cursarán
también como materia común, en ambos cursos, Lengua catalana y
Literatura.

Artículo 9_

Son materias propias de la modalidad de Artes:
En primer curso:

Dibujo Artistico 1.
Dibujo Técnico.
Volumen.

En segundo curso:
Dibujo Artístico n.
Historia del ..<\rte.
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Imagen.
Fundamentos de Diseño.
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica.

Artículo 10.

Son materias propias de la modalidad de Ciencias de (a Naturaleza
y de la Salud:

En primer curso:

Biología y Geología.
Física y Química.
Matemáticas L

En segundo curso:

Biología.
Ciencias de la Tierra y del Medio ambiente.
Dibujo Técnico.
Física.
Matemátícas Ir.
Química.

Articulo 11.

Son materias propias de la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales:

En primer curso:

Economía.
Griego.
Historia del Mundo Contemporáneo.
Latín l.
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales 1.

En segundo curso:

Economía y Organización de Empresas.
Gcografia.
Historia del Arte.
Historia de la Filosofía.
Latín tI.
Matemáticas aplicadas a las Ciencias SOCIales 11.

Aní..:ulo 12.

Son materias propias de la modalidad de Tecnología:
En primer curso:

Física y Química.
Matemáticas 1.
Tecnología Industrial 1.

En segundo curso;

Dibujo Técnico.
Electrotecnia.
Fisica.
Matemáticas n.
Mecánica.
Tecnología Industrial IL

Articulo 13.

1. En el periodo de establecimiento de las nuevas enseñanzas del
Bachillerato el Ministerio de Educación y Ciencia definirá las materias
optativas y el currículo de las mismas.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia asimismo regulará las
condiciones bajo las cuales los centros educativos podrán proponer la
imparticíón de materias optativas de Bachillerato.

3. Los centros programarán la~ materias optativas de Bachillerato
de ac.uerdo con las demandas de los alumnos y teniendo en cuenta la
plantilla de profesorado.

Articulo 14.

L Los centros educativos que impartan el Bachíllt:rato lo harán, al
menos, en dos de sus modalidades. siendo de oferta obligada, por parte
del centro. todas las matcrias propias de tales modalidades. En confor
midad con la disposición adicional quinta del Rea[ Decreto 389/1992,
de 15 de abril, se exceptúan de esta norma las Escuelas de Artes que
impartan [a modalidad de Artes.

2. Con objeto de que los alumnos puedan cursarlas como materias
optativas, los centros programarán en grupos y en horaria diferenciados
aquellas materias propias de modalidad que no habiendo SIdo elegid:)
como tales dentro de la misma, sean necesarias, en su caso, para la
prueba de acceso a la Uni versidad.

3. Los centros asimismo ofenarán aquellas materi3s optativas que,
según lo dispuesto en el artículo Jl.3 de la Ley Orgánica 1/1990. de

Ordenación General del Sistema Educativo, sean necesarias para acceder
a los cidos de Fonnación Profesional de grado superior impartidos en
el propio centro. de acuerdo con lo que oportunamente disponga el
currículo del titulo profesional correspondiente.

Artículo 15,

Los ,alumnos han de cursar en primer curso cuatro matenas
comunes. tres materias propias de la modalidad elegida y una materia
optativa. En segundo curso, han de cursar tres materias comunes, tres
materias propias de la modalldad elegida y dos materias optati~as.
Excepcionalmente, con caracter voluntario. y siempre que la organiza
ción docente lo permIta, podrán cursar una matena más en cada año.

Articulo 16.

Siempre que la orgilnización académica lo permita,_ los alu~nos
podrán elegir como optativas matenas propias de cualqUIer modal!dad
que se impana en el centro.

Artículo 17.

Los centros determinarán la organización docente a que se refiere el
artículo 18, apartado 2. a), en itinerarios educativos coherentes, que
ayuden a oriemar a los alumnos en sus opciones académicas y que
faciliten su progreso hacia estudios posteriores, universitarios o pro
fesionales.

Articulo I8.

l. Los centros docentes concretarán v completarán el currículo dd
Bachillerato mediante [a elaboración de proyectos curriculares que
respondan a las necesidades de los alumnos.

2. Los proyectos elaborados por los centros contendrán, al menos.
los siguientes elementos:

a) Organización de [as materias propias de las modalidades impar
tidas en el centro y de [as materias optativas ofrecidas.

b) Criterios sobre la evaluación de [os alumnos. en particular, sobre
el modo de llevar a efectQ la evaluación colegiada de los mismos.

c) Criterios sobre la evalución del desarrollo del crulTi",'uJo en [as
enseñanzas del Bachillerato.

di Plan de ori~ntación educativJ v profesionaL
el Las programaciones claboradns' por [os Departamentos o Semi

nario">,

Articulo 19.

1, Los Departamentos o Seminarios de los centros que imparten el
BachillerulO elaborarán programaciones para las distintas materias.

2. Estas progrJmaciones deberán contener una adecuación de los
objetivos de la respectiva materia al contexto soclOeconómico y cultural
del centro y de [as características del alumnado, la distribución y e¡
desarrollo de [os contenidos, los principios metodológicos de carácter
general. y los criterios sobre el proceso de evaluación, asi como los
materiales didácticos para uso de los alumnos.

J. Las decisiones relativas a la secuencia de contenidos y a los
materiales de uso del alumnado tendrán validez para cada grupo de
alumnos a lo largo de los dos cursos del Bachillerato.

Articulo 20.

l. La función tutorial y orientadora. que forma parte de la función
docente, se desarrollará a lo largo del Bachillerato.

2. Cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor, ci?"'.l la
responsabilidad de coordinar la. evaluación de los al~mnos y tamblen la
orientación personal de estos, Junto con otras funclOnes que ~e cor~s~
pondan. y (on el apoyo. en su caso, del Departamento de Oneotanon
del centro.

Articulo 2l.

L La evaluación de las enseñanzas del Bachillerato se realizará
.teniendo en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evalyacion
establecidos en el currículo.

2. En la evaluación de los aprendizajes de los alumnos, que se
realizará por materias, los profesores considerarán el conjunto de las
materias del correspondiente curso, así como la madurez académlca de
los alumnos en relación con los objetivos del Bachillerato y sus
posibilidades de progreso en estudios posteriores.

3. La eva[uaciór, será realizada por el conjunto de profesores del
rl.'spectiyo grupo de alumnos.. coordinados por el profesor tutor de dicho
grupo v asesorados, en su caso, por el Departamento de Orientación del
(cntro.· Dichos profesores actuaran de manera coordinada en el proceso
de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho
proceso.

.4. Los profesores evaluaran tanto los aprendizajes de los alumnos
como los procesos de cnscnanza y su propia práctica docente en relaetón
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marco que regule las posibles adaptaciones curriculares y podrá autori·
zar, en su caso. la exención total o parcial en determinadas materias de
Bachillerato.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EduÜ!ción y Cíencla,
AlFREOO PEREZ RUBALCABA

Nota: En suplemento al «Boletín Oficial del Estado~~ número 253, se
publican los anexos de este Real Decreto.

23407 REAL DECRETO 1148/1992. de 25 de septiembre. por el
que se fijan las exigencias de, sanidad animal aplicables a
los intercambios intracomumtarlOs y a las importaciones
de esperma de animales de la especie porcina.

La puesta en práctica de las disposiciones comunitarias que abordan
los problemas de sanidad animal en materia de intercambios intracomu.
nitarios de animales de las especies bovina y porcina y las referentes a
la importació" de tales animales procedentes de países terceros, han
hecho posible el asegurarse que el país de procedencia garantice la
observancia de los criterios de sanidad animal, lo cual permite evitar los
riesgos de propagación de las enfermedades de los animales.

Existia, sin embargo, un cierto riesgo de propagación de dichas
enfermedades en el caso de los intercambios intracomunitarios y las
importaciones en la Comunidad de esperma de porcinos.

Este aspecto ha sido considerado por la Directiva 9Of429/CEE, del
Consejo, de 26 de junio, por la que se fijan las exisencIas de sanidad
animal aplicables a los intercambiOS intracomunitanos y a las importa
ciones de esperma de animales de la especie porcina, que sirve de-base
a esta disposición, cuyas directrices se encaminan a que el país en el que
el esperma se qbtenga deberá garantizar que proceda y sea tratado en
centros de recogida autorizados y controlados, con arreglo a normas que
permitan preservar su correcto estado sanitario y que sea acompañado
de un certificado sanitario durante su conducción hacia el país destinata
rio a fin de garantizar la observancia de dichas normas.

Igualmente, en el caso de que proceda el esperma de países terceros
a fin de prevenir la transmisión de determinadas enfermedades conta
giosas, se ha de proceder a efectuar controles de importación, a la llegada
al territorio de la Comunidad de un lote de esperma, salvo en el caso de
que se trate de un tránsito externo.

y finalmente, como garantía adicional se prevé que se adopten
medida~ urgentes cuando surjan enfermedades contagiosas en otr9
Estado miembro o en su país tercero, aunque teniendo en cuenta que las
medidas de protección a que den lugar sean apreciadas de la misma
manera en el conjunto de la Comunidad .

En consecuencia, resulta necesario incorporar a la legislación espa·
ñola los requisitos relativos a sanidad animal que figuran en la
mencionada Directiva, y ello de acuerdo con la competencia estatal
contenida en el artículo 149. l.l Oy 16 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 25 de septiembre de 1992,

DISPONGO:
Capítulo 1

-Disposiciones generales

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Articulo l.
La presente disposición establece las condiciones de sanidad animal

aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones
procedentes de paises terceros de esperma de animales de la especie
porcina.

DispoSición adicional segunda.

El Ministerio de Educación y Ciencia adecuará el curriculo estable.
cido en el presente Real Decreto a las peculiares características de la
educación a distancia y de la educación de las personas adultas.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Dado en Madrid a 2 de octubre rlf' 1QQ?

con el logro de los objetivos educativos del cuniculo. Igualmente
evaluarán el proyecto curricular, la programación docente y el desarrollo
real del currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro y a las características específicas de los alumnos.

Articulo 22.

La orientación educativa y profesional será desarrollada de modo
que los alumnos alcancen al final del Bachillerato la madurez necesaria
para realizar las opciones académicas y profesionales más acordes con
sus capacidades e intereses.

Articulo 23.

L Para pasar del primer curso al segundo del Bachillerato será
prcci~ que los aluJ!lnos hayan sido evaluados positivamente en las
materias cursadas. Sm embargo, promocionarán, desde el primer curso
al segundo, aquellos alumnos que hayan sido evaluados negativamente
en una o dos materias. Los alumnos que pasen a segundo curso en estas
condiciones deberán recibir enseñanzas de refuerzo en las materias
pendientes de primer curso y deberán ser evaluados positivamente en
estas materias para poder recibir el titulo de Bachiller.

2. ~s alumnos que, a! terminar el segundo curso de Bachillerato,
hayan SIdo evaluados negattvamente en más de tres materias de ambos
cursos del Bachillerato deberán repetir todas las materias de segundo
curso más aquellas que todavia tengan pendientes de primero. Los
alumnos con tres o menos materias pendientes habrán de cursar
únicamente estas materias.

Artículo 24.
En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgánica

1/1990, de 3 de octubre, los alumnos que cursen satisfactoriamente el
Bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de
Bachiller. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en
todas las materias.

Articulo 25.
l. El título de Bachiller facultará para acceder a la fonnación

profesional de grado superior y a los estudios universitarios. En este
último caso será necesarla la súperación de una prueba de acceso, que,
junto a las calificaciones obtenidas en el Bachillerato, valorará, con
carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos y los conoci
mientos adquiridos en él.

2. Dicho titulo facultará asimismo para acceder a los grados y
estudios superiores de enseñanzas artísticas, previa superación de la
correspondiente prueba.

,Artículo 26.
J. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 de la Ley

Orgánica 1/1990, los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo del
grado medio de las enseñanzas de MU5iC8 o Danza, obtendrán el título
de Bachiller, si superan las materias comunes del BachiUerato.

2. Con objeto de que los citados alumnos puedan simultanear las
enseñanzas de Muska o Danza con el estudio de las materias comunes
del Bachillerato, podrán matricularse en éstas a condición de poseer el
título de graduado en Educación Secundaria y de haber terminado el
segundo ciclo del grado medio correspondiente. En todo caso, las
materias comunes habrán de cursarse, como mínimo, en dos años.

3. El centro educativo en el que hayan cursado y superado las
materias comunes de Bachillerato realizará la propuesta para la expedi
ción del título de Bachiller a esos alumnos.

Articulo 27.
l. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición

adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la
Relígíón Católica será materia de oferta obligatoria para los centros, que,
asimismo, organizarán actividades de estudio orientadas por un profe
sor. Al comenzar el Bachillerato, los padres o tutores de los alumnos, o
estos mismo, si son mayores de edad, manIfestarán a la dirección del
centro la elección de una de las opciones citadas, sin perjuicio de que la
decisión pueda modificarse en el comienzo de cada curso escolar.

2. La detenninación del currículo de la Religión Católica corres
ponderá a la Jerarquía eclesiástic.a.

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se
realizará de forma similar a la de las otras materias, si bien, dado el
carácter voluntario que tales enseñanzas tiene para los alumnos, las
correspondientes calificaciones no serán tenidas en cuenta en las
convocatorias que, dentro del sistema educativo' y a los efectos del
mismo, como son el acceso a estudios universitarios y la obtención de
becas para el estudio, realicen las Administraciones Públicas y en las
cuales deban entrar en concurrencia los expedientes académicos de los
alumnos. .

Disposición adicional primera.
El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, para aquellos

alumnos con problemas graves de audición, visión y motricidad, el


